
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE:   Jhon Faber Padilla 
CESIONARIA:   Elizabeth Mayorga Rincón 
DEMANDADO:   Yeimi Rocío Mahecha Galindo 
RADICACIÓN:   2022-00371-00 
SUSTANCIACIÓN:  Nro. 259 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 

demandante y teniendo en cuenta que la actualización del crédito con fecha de 

corte al 14 de febrero de 2024 se encuentra en firme, se autoriza el pago de los 

dineros consignados a ordenes del proceso de la referencia, los cuales ascienden 

a un valor de $ 867.306,00. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

             

                    

 

 
 
 

 
 
 
 
  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 30 del 7 de marzo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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